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Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que proveniente de Juzgado 07 Civil 
Municipal el 19 de abril de 2021 fue allegado escrito en respuesta al oficio No.543, del 08 de abril de 2021, 
sírvase proveer. Tuluá Valle, 26 de abril de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 757 

   Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Demandante:   YOUNIER ALBERTO SÁNCHEZ RUIZ 

   Demandado:    LUIS ALBERTO MOSQUERA VALENCIA 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00213-00 

En atención a la constancia secretarial que antecede y a la contestación del oficio No. 543 

del 08 de abril de 2021 proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá anexando 

Oficio No 0218 de 14 de abril 2021 en el que se observa las razones que lo motivan, me 

permito transcribir. 

““AUTO    INTERLOCUTORIO    No. 0773...  RADICACIÓN No. 76-834-40-03-007-2018-

00237-00...JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL...  Tuluá,  Valle, catorce(14)  de abril de  

dos  mil veintiuno(2021)...R E S U E L V E:...ÚNICO:  COMUNÍQUESE al JUZGADO  

TERCERO  CIVIL MUNICIPAL de Tuluá (V), que el embargo de remanentes decretado dentro 

del proceso EJECUTIVO con  radicación 2020-00213-00 y  comunicado  mediante  oficio  

No.  543  del  08-04-2021, NO  SURTE EFECTOS DE LEY, por cuanto el proceso  con 

radicación 2018-00237-00que se adelantó  en este despacho no correspondió a un 

EJECUTIVO, sino a una SUCESIÓN INTESTADA, adelantada por el señor LUIS  ALBERTO  

MOSQUERA  VALENCIA, fue  terminado  mediante  Sentencia  No.  280  del 06.12.2018, y 

se encuentra archivado desde el pasado 02 de febrero de 2019.Por secretaría líbrese la 

respectiva comunicación...NOTIFÍQUESE, EL JUEZ, (FDO.) DIEGO VICTORIA GIRÓN”. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,  

                                     RESUELVE: 

ÚNICO: DEJAR en conocimiento, de las partes para los fines que estime pertinentes, la 

contestación proveniente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 822496c629227e2681f1172d56160e8b8326c9249093094713eaca054ea4bc70 

Documento generado en 26/04/2021 10:49:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 
Hoy 27 de abril de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 066. 
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